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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 1342/23

*H20601308178*
H20601308178

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ SALAS
HECTOR ANTONIO s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 1342/23. - Juzgado Cobros y Apremios 1
C.J. Concepción

 Concepción, 23 de octubre de 2025.

  1. Agréguese y téngase presente lo manifestado por el letrado STEIN,MAXIMILIANO respecto al
cese de la representación de la parte actora.

 2. NOTIFÍQUESE a la parte actora en su domicilio digital, para que en un término de cinco (5) días
hábiles se apersone por intermedio de apoderado hábil y constituya nuevo domicilio digital, bajo
apercibimiento de ley.

 3. A lo demás solicitado, oportunamente. Dese cumplimiento con el proveído que antecede.
Notificar Digitalmente. MB

Actuación firmada en fecha 23/10/2025

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723
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